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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 
ENTRE LA ASOCIACION ARGENTINA DE DERECHO ADMINISTRATIVO 

Y 
LA E S C U E L A DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE ENTRE RÍOS 

Entre la Asociación Argentina de Derecho Administrativo en adelante "la 
Asociación" por una parte, representada por su Presidente Dr. Justo José 
Reyna. con domicilio en Sarmiento 1230 piso 1 de la ciudad autónoma de 
Buenos Aires y por la otra la Escuela de la Administración Pública de Entre 
RÍOS, en adelante "la EAPER", representada por el señor Fiscal de Estado de la 
Provincia, Dr. Julio Rodríguez Signes en su carácter de Director, con domicilio 
en Andrés Pazos n°127 Sero. Piso -3100- de la ciudad de Paraná, acuerdan 
celebrar el presente Convenio Marco de Cooperación sujeto a las siguientes 
declaraciones y cláusulas: 

Que para establecer canales de comunicación que permitan el intercambio de 
conocimientos y experiencias, tanto la Asociación como la EAPER consideran 
conveniente formalizar su vinculación mediante la suscripción del presente 
sujeto a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: Este convenio tiene por objeto establecer relaciones de 
cooperación e intercambio de carácter académico entre las partes con el 
propósito de buscar el perfeccionamiento, capacitación y actualización 
profesional de los agentes que prestan servicios no sólo para la Provincia de 
Entre Ríos y sus entes autárquicos, sino también los Municipios y Comunas de 
la misma. 

SEGUNDA: Las acciones derivadas del presente convenio serán 
instrumentadas mediante Acuerdos Específicos en los que se fijarán los 
objetivos, las actividades a desarrollar, el cronograma de trabajo, los 
responsables de la dirección y ejecución de las tareas y los mecanismos para 
solventar los gastos que irroguen. 

T E R C E R A : Los Acuerdos Específicos mencionados en la cláusula precedente 
serán suscriptos por la Dirección de la EAPER y por el Presidente de la 
Asociación y deberán contener cláusulas especiales que determinarán las 
obligaciones para las partes. 

CUARTA: El presente convenio no implica erogación alguna para las partes, 
salvo los gastos que se deriven de la realización de talleres y/o seminarios 






